
4308 REAL DECRETO 3480/1983, de 21 de diciembre, por 
el que se modifica el apartado tercero del a tícu- 
lo segundo del Real Decreto 1217/1981, de 10 de 
abril, para el fomento de la producción hidroeléc 
trica en pequeñas centrales.

Desarrollando lo dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo 12 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conser
vación de energía, el Real Decreto 1217/1B81, de 10 de abril, 
en el apartado tercero del artículo segundo dispone: -Las Em
presas titulares de las instalaciones mencionadas en el numero 
uno podrán acogerse al crédito oficial, por un volumen de hasta 
el 40 por 100 del total de las inversiones a realizar, incluidas las 
de la conexión a la red.

En el tiempo transcurrido desde la promulgación del citado 
Real Decreto se ha podido comprobar que la limitación del volu
men del crédito a obtener significaba un freno a la construcción 
de' pequeñas centrales hidroeléctricas, por lo que se estima 
oportuno proceder a la modificación de la cuantía del crédito 
a conceder equiparándolo al vigente para la Línea Industrial 
General del Banco de Crédito Industrial, con lo que puede al
canzarse hasta el 70 por 100 del total de la inversión

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo, Industria y Energía y de Economía y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se modifica el apartado tercero del art'culo 
segundo del Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, cuya edac 
ción será la siguiente:

«Tres.—Las Empresas titulares de las instalaciones menciona 
das en el número uno podrán acogerse al crédito oficial en las 
condiciones establecidas para la Línea Industrial General del 
Banco de Crédito Industrial por una cuantía de hasta el 40 por 
100 del total de las inversiones a realizar, incluidas las de roñe 
xión a la red. Este porcentaje límite se incrementará hasta el 70 
por 100 cuando se cumplan las condiciones establecidas para 
ello en la mencionada linea de crédito.»

Art. 2.° La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es’ado».

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

4309 REAL DECRETO 3481/1983, de 28 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Patrimonio Arquitectónico, control de calidad de 
la edificación y vivienda.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
norjnas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria según, 
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta com dón 
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de Patrimonio Arquitectónico, control de 
la calidad de la edificación y vivienda, adoptó, en su re nión 
del día 28 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtua 
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto

En su virtud en cumplimiento de lo dispuesto en los pá
rrafos 1 y 2 de la dispoéición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, a propuesta de los Minister js de 
Obras Públicas y Urbanismo v de Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en sú reunión 
del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para la Comunidad Autónoma de Andalucía, de fe
cha 28 de junio de 1983, por el que se transfieren funciones del 
Estado en materia de patrimonio monumental, control de la 
calidad de la edificación y vivienda a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y se le traspasan los correspondientes servicios 
e instituciones y medios personales, materiales y presupuesta
rios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refie
re el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes y

obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarlos 
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se es
pecifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Arl. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en ei acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio produzca ios actos administrativos necesa
rios para ei mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men a nivei de funcionamiento que tuvieran en el momento de 
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiera dictado el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pu- 
olicación del presente Rea] Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta- 
l.ados en las relaciones 3.2, una vez actualizados do acuerdo 
con los Presupuestos Geneiales del Estado para 1984, serán da
dos de baja en los conceptos habilitados en la sección 32. des
tinados a financiar los servicios asumidos por las Comunida
des Auíónomas una vez que se remitan ai departamento ci
tado por parte de ia Oficina Presupuestaria del Ministerio de 
Obras Púdicas y Urbanismo los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del cos
te efectivo se librarán directamente por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y Organismos autónomos afectados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea el des- 
linatario final del pago, de forma que esta Comunidad Autó
noma pueda disponer de los fondos con la antelación necesa
ria para la efectividad a la prestación correspondiente en el 
mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Eslado».

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia, ,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

 ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en' la dis
posición transitoria segunda del Estatuto para'la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la comisión celebrada el 28 de 
junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Esta
do en materia de patrimonio arquitectónico, control de la ca
lidad de la edificación y vivienda, en los términos que a con
tinuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencia en materia 
de vivienda, y en el artículo 149 1 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre las siguientes materias:

a) En el número 1, en relación con el artículo 47, la regu
lación de las condiciones básicas que garanticen m igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio del derecho a disfrutar 
de una vivienda digna y adecuada.

b) En el número 11, las bases de la ordenación del crédito.
c) En ei número 13, las bases y coordinación de la planifi

cación general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía esta
blece, en su artículo 13, números 8 y 27, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la. competencia exclusiva 
en materia de vivienda y patrimonio monumental. Sobre la base 
de estas previsiones constitucionales y estatutarias se procede 
a operar traspasos en materia de patrimonio monumental, con
trol de la calidad de la edificación y vivienda a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se transfiere a la Comunidad Antónoma de Andalucía, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes funciones que venia realizando el Estado:

a) Elaboración de la normativa propia en materia de vi
vienda e inspección del cumplimiento de la normativa estatal


